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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo l.° del Código Civil.) 
La Ignorancia je las leyes no excusa.de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio' de costumbre, donde permanecerá hasta .<l_recibo del siguiente.

Miércoles .29 de enero de 1947

HISTRAM PROVINCIAL

Jefatura de Obras Públicas 
de là provincia de Valladolid

Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Anselmo y don Feliciano García 
Bernal, vecinos de Valladolid, solicitan
do autorización para establecer una lí- 
flea de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión, que partiendo de la que 
tiene instalada «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», entre el barrio de La 
Rubiai y el pueblo d^el Pinar de Anteque- 
fa, termine en uná finca propiedad de 
los peticionarios, sita a dos kilómetros 
de Rubia y lindante con la cañada 
delVinar de Antequera, con destino a 
riego y alumbrado de la citada finca, 
solicitándose al mismo tiempo la impo
sición de servidumbre forzosa de 'Í3aso 
de corriente sobre los terrenos de domi
nio público, únicos afectado.s,
Resultando: Que la petición* se ha 

publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, sin que durante 
el plazo de la información pública se 
haya presentado ninguna reclamación 
eontra el establecimiento de la línea y 
la concesión de servidumbre.
Resultando: Que el ingeniero en 

pulen delegó la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia para la confron
tación del proyecto, informa-en el senti- 
riodeÍjue puede accedersé a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
’cuerpo de su dictamen.
Resultando: Que la Comisión pro- 

dncíal, Abogacía dél Estado y Jefatura
Industria, han infonnado también, 

lavorablemente, y proponen condiciones 
pae especifican en los informes res
pectivos.,
Considerando: Que el expediente se 

ba tramitado de un modo reglamentario, ' 
Asiendo favorables los informes recaí
mos, no debe haber obstáculo para el es- 
'aBlecimiento de la línea, Kabiéndose, 
por otra parte, justificad^ el derecho a 
1® energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habié.ndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, sobre los terrenos de dominio 
público, únicos afectados.

Esta Jefatura de Obras Rúbeas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo ,de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento dje la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha 14 de maya de 1946, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas qísubaltemo en quien delegue,' 
la que a su terminación y previo reconó^í- 
miento de las mismas, exteiíderá un acta 
para los efectos señalados en el regla
mento, que deberá ser sometida a la 
aprobacióri del señor ingeniero jefe, y en 
la que conste el resultado que se- obten
ga y eí exacto cumplimiento de estas 
condiciones.'

Los gastos que por estos servicios se 
originen jserán de cuenta del concesio
nario. '

Segunda. Lás obras deberán émpezar 
en el plazo, de dos meses, a contar de la 

• publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
plazo de cuatro meses, a contar de la 
rnisma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatura dé Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiénte al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio público.

Cuarta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su 
cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna. '

Quinta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, püdiéndose'declararla caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin

■ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Eri la Intervención de la Diputación 

durante las horas' de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín .Oficui. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Pátina 1

qué eh concesionario .tenga derecho a 
reclamación afguna.

Sexta. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el real decreto 
de í^efqrmas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalaciones 
Eléctricas y a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo su
cesivo se dicten sobre la materia.

Séptima. - Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de iñar- 
zo de. 1919, el concesionario, antes de 
poner en explotación la*instalación, 
debe entregar a la administración, por 
duplicado, uri plano o esquema de la 
instalación y ei reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Octava. El concesionario presetitará 
en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, una póliza de 150 pesetas 
para reintegro de esta concesión, de . 
acuerdo con lo ordenado en el artículo 
84 de la vigente ley del timbre, y la carta 
de pago de Hacienda del impuesto de 
derechos réales.por la cantidad de pese
tas- 14.543.37, a que asciende el presu
puesto presentado.

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera de las cóndiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento.

Valladolid, 28 de dicienabre 1946.—El 
ingeniero jefe,'Gonzalo Alónso. \ 

88-151

AOMINISTRAClON MONICIPAl
Castrodeza

El presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1947, se halla expuesto al público por 
quince días, para óír reclamaciones, así
como las ordenanzas de exác<^ones mu
nicipales.

Castrodeza, 25 de enero 
alcalde. Q ÍjaHego.

de ‘•1947;-E1

«Milf A CA*OOrTO^Wt«u«Ntt y

266-152
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gi 29 de enero de 1947

^J
Mojados

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del padrón de habitantes de este 
término municipal, de 31 de diciembre 

- de 1946^x|Uj£da expuesto al público en 
_ _ 7ia dd este Ayuntamiento, por 

'T. -t^i<io («^llince días, para oír recla- 
^"**macíones.^ 1

c^8tÇ4|de enero de 1947.-EJ^al» 
audiciMonjas. 1^

2.®- Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar so
bre la mesa del Juzgado, una cantidad. 

..por lo menos, -igual al diez por ciento

HCIOS OFICMIES

del valor por el 
a subasta.

3.® Que no 
que no cubran 
del «valúo. rJ^s

que el semoviente sale DIPUTACION PROVINCIAL

265

4MélieSiayor de Pililla i ,
©ÍL C-í^jectificación del padrón de habitais 

tes de este municipio, con referencia al 
31 de diciembre de 1946, queda de ma-
nia úblico en la Secretaría de

A***'***esTe^yqi|H^i|iiento, por espacio de quín- 
1 4fitíB^áras, paraioír reclarñaciones.
» Montem^ar de Pililla, 24 de cunero de

alalde a -

Í4,

’ Aprobado por esté Ayuniàmiento, el 
presupuesto municipal ordinario para el 
año 1947, oueda expuesto al público en 

' Xa Seerfrana de este Ayuntamiento du- 
Ví^te el¿plazo de quince días, para oír 

■^ *^5 'Tecramaciohes.
. La SeC^ 22 de enero de 1947.—El al- 

i >^ ^'^^^fe^yícto]5iano Cantalapi'^drp.
V i ' *64—155

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

PENAFIEL

Don Francisco Marcos Rodríguez, juez 
: de primera instancia de esta villa y su 

partido.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio de menor 
cuantía que en este Juzgado se tramita 
a instancia de don Pedro Fraile Arroyo, 
contra doña Justa Miguel González y 
sus hijos Gregorio y Elías González 
Miguel, sobre reclamación de 5.250 pese
tas con 15 céntimos de principal, inte
reses legales y costas, los que se hallan 

. en ejecución de sentencia, se acordó 
sacara, primera subasta, por término de 
ocho días, el semoviente que fué embar
gado a dichos demandados y que a 
continuación se expresa.

Un macho, de dos-dedos, de pelo 
- negro de más de seis cuartas y media, 

de unos dieciocho años, que. atiende 
por «Bonito», tasado en la cantidad de 
2.000 pesetas. .

Dicho semovieirte se halla depositado 
en el domicilio de los deudores, en el 
pueblo de.Castrillo de Duero, donde 
podrá ser examinado, siendo las condi
ciones d^ la subasta;

1.® Para el remate se ha señalado el 
día 7 del próximo mes de febrero y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgad^. .•; ...

se admitirán posturas 
las dos terceras partas 
que podrán hacerse;.a

er el remate a un tercero.
x iñafiel, a quince de enero'

*de mil noyec|entos cuarenta y siete.—
os.-El secre'

VALLADOLID ^

’), Vicente

Juzg^adoa:

274-156

CÉDULA DE -cirÀCIÔN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de Valladolid^ en providen
cia dictada en diligencias de juicio ver-, 
bal de faltas que se siguen en dicho 
Juzgado, bajo el número 734 del año 
de 1946, por hurto a Arturo Domínguez, 
contra Nicasio Voces González, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
ha acordado ’se cite por medio de la 
presente y con los apercibimientos lega
les a expresado denunciado Nicasio Vo
ces González, de ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la calle de 
las Angustias, de esta ciudad, el día 7 de 
febrero próximo y hora de las diez y ' 
treinta, a la celebración del oportuno 
juicio verbal de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los testigos , 
y demás medios de prueba que tenga 
por conveniente.
y para que sea inserta la presente 

cédula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se extiende sellada 
con el de este Juzgado, eri Valladolid, 
a dieciocho de enero de míí novecientos 
cuarenta y siete.—Narciso Martín Sanz, 

: \ 259

. VALLADOLID.-ÑÚMERO 2

•GÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
diligencias de juicio verbal de faltas que 
se siguen bajo el número 784 de 1946,-/ 
por hurto a doña Blanca Trapaga de 
Hugo, contra Angeles Pernia Ferreras, 
cuyo actual paradéro y domicilio se 
ignora, ha acordado se cite por medio 
de la presente y con los apercibimientos 
legales a expresada denunciada .Angeles 
Pernia, de ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 7 de.febrero próximo 
y hora de las diez y treinta, a la celebra
ción del oportuno juicio verbal de faltas, 
debiendo comparecer acompañada de 
los testigos y demáa medios de prueba 
que tenga por conveniente.

y para que sea inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se extiende 1^ pre
sente sellada con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a dieciocho de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Nar> 
ciso Martín Sanz. ,

261

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

" del Marqués

Don Ramión Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones en la única 
zonadeMotadelMarqués.

Hago saber: Que en el expediente di 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Adalia, y año de 1943, ha sido dictada 
la siguiente

^Providencia.— Habiendo tehido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que éste expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias - corres
pondientes por tratarsfr de contribuyen- 

.tes.de domicilio ignorado, hágase por 
. medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio dónde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar-representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Julio Calvo de Lama.- 
Débito, 6,05 pesetas.

Corral, pajar y cobertizos, en la calle 
Cantarranas, número 16, en el pueblo de 
Adalia; linda derecha, finca del deudor: 
izquierda, Eusebio Díez, y fondo, Julio 
Calvo, Hace 252 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados'.

Adalia, 25 de septieinbre de 1946.—Ra' 
món Hernández,

3.693

Fábrica Nacional de Valladolid

SUBASTA

. Esta Fábrica anuncia pública subasta 
para el día 3.de febrero de 1947, a las 
once dé la mañana, en los locales de la 
misma, de los residuos de fabricación 
(sulfato ácido de sodio), de acuerdo con 
el reglamento' para contratación adinl' 
nistrativa en el ramo del Ejército: el plie' 
go de condiciones se expone en el tablón 
de anuncios de este establecimiento.

El importe del presente anuncio será 
abonado por el adjudicatario,.

Valladolid, 24 de enero de 1947,— 
teniente coronel ingeniero director, José 
Jimériez-Al^ láminos.^- _

: toitfin * eA»co ;
TH CO^^lTSf^^-ifC-lTE
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